
Nº 18/2017

CERTIFICADO

JUNTA DE GOBIERNO

LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE MIGUELTURRA (Ciudad Real)
CERTIFICA: 

Que, del examen de la documentación obrante en esta Secretaría General, resulta que en
la sesión Extraordinaria celebrada por la JUNTA DE GOBIERNO de este Ayuntamiento el día 27
de septiembre de 2017, se adoptó, entre otros, el acuerdo que, en su parte dispositiva, transcribo
a continuación:

3.-  ARCHIVO  EXPEDIENTE  ARRENDAMIENTO  NAVE  3  DEL  VIVERO  DE
EMPRESAS.-

VISTA la propuesta formulada por la Alcaldía-Presidencia de fecha 25 de Septiembre de
2017, cuyo texto literal es el siguiente:

“ATENDIDO que mediante Decreto número 2017/728, de fecha 2 de agosto de 2017,
se adjudicó el contrato de arrendamiento de la nave 3 del vivero de empresas de Miguelturra
a  la  mercantil  Avícola  Goldel  Eggs  SL, de  conformidad  con  el  pliego  de  cláusulas
administrativas y la oferta presentada.

CONSIDERANDO que el adjudicatario no ha presentado la documentación establecida
en la cláusula séptima del pliego de cláusulas administrativas, así como la garantía definitiva,
en el plazo de diez días establecidos, todo ello  previo a la formalización del contrato.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Archivar el expediente de adjudicación de la nave del vivero núm. 3, al no
haberse formalizado el contrato en el plazo establecido. 

SEGUNDO.-  Notifíquese este acuerdo al  interesado.”

Ninguno de los portavoces de los Grupos Políticos solicita la apertura de debate. 

Sometido  el  asunto  a  votación,  la  Junta  de  Gobierno,  en  votación  ordinaria  y  por
unanimidad  de  los  asistentes,  con  cuatro  votos  a  favor,  ningún  voto  en  contra  y  ninguna
abstención, adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

La presente certificación se expide en el marco de la atribuciones que me otorgan los artículos 204
al 206 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la
aprobación  del  acta de  la  sesión  de  referencia,  de conformidad con lo  dispuesto  en el  último precepto
mencionado.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, de orden y con el visto bueno de la Alcaldía
Presidencia, expido la presente certificación en Miguelturra, en la fecha indicada al margen.

    Vº Bº
 ALCALDÍA                                                                            SECRETARÍA

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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